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	1. OBJETIVO

	
Definir y establecer el procedimiento interno del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECÚN -, para el trámite de adquisición de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras de los procesos de licitación pública, a través de las modalidades de contratación establecidas en el MANUAL DE CONTRATACIÓN - MANUAL PARA LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL ─ ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE FONDECÚN.

	2. ALCANCE

	
El procedimiento contractual inicia con la identificación de la necesidad y termina con la suscripción del acta de inicio correspondiente.


	3. POLITICAS DE OPERACIÓN.

	
[bookmark: 93][bookmark: 14]La selección del contratista será realizada mediante la aplicación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública en atención a lo indicado en el artículo 30, “DE LA ESTRUCTURA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN”, de la Ley 80 de 1993 en consonancia con el artículo 93,“RÉGIMEN DE LOS ACTOS Y CONTRATOS”, de la Ley 489 de 1998 y el artículo 14, “DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO, LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA, SUS FILIALES Y EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DEL ESTADO”, de la Ley 1150 de 2007 a fin de adquirir bienes, prestar servicios o ejecutar obras relacionados con el funcionamiento de FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA -FONDECÚN.


	4. NORMATIVA APLICABLE.

	
Las reglas aplicables a la modalidad de selección de licitación pública son las consagradas en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, los artículos 220 y 224 del Decreto 19 de 2012, el artículo 1. de la Ley 1882 de 2018, el numeral 1. del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.

Normas Generales: 

· Constitución Política. 
· Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 
· Decreto 111 de 1996, por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del presupuesto. 

Normas específicas: 

· Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, y sus decretos reglamentarios vigentes. 
· Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos", y sus decretos reglamentarios vigentes. 
· Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 
· Ley 1882 de 2018, por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
· Decreto 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
· Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 
· Guía rápida para hacer un Proceso de Contratación de Licitación Pública en el SECOP II.

Normas internas: 

· Resoluciones, procedimientos y normativa interna que se expidan para el efecto.


	5. PROCEDENCIA.

	
La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y contratación de mínima cuantía, las cuales se deberán ajustar a las reglas establecidas en la normativa vigente, justificando en cada caso la modalidad de contratación procedente, de acuerdo con los siguientes criterios:

LICITACIÓN PÚBLICA

La regla general para la escogencia de contratistas es la Licitación Pública, salvo que el contrato a celebrar  se  encuentre  entre  las  excepciones  previstas  para  la  contratación  a  través  de  las  otras modalidades; es decir, el   contratista   será   seleccionado   a   través   del procedimiento previsto para la Licitación Pública si el contrato a celebrar no se encuentra entre las causales de Selección Abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa y además tiene una cuantía superior a MIL SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES   LEGALES   VIGENTES   (1000   S.M.M.L.V.).   


	6. DESCRPCIÓN

	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO
	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO
	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO

	
	INICIO Y FIN
	
	CONECTOR DE PÁGINA
	1

	CONECTOR DE ACTIVIDADES

	
	OPERACIÓN:  Desarrollo de actividad o tarea.
	
	DECISIÓN:  Toma de decisión
	
	ARCHIVO DEFINITIVO

	[bookmark: _Hlk177548621]FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	ETAPA PRECONTRACTUAL

	
INICIO

	
	

	1. Identificar la necesidad del bien, servicio u obra requerido por la entidad, de acuerdo con la naturaleza, el objeto y la normatividad aplicable.

	Dependencia Solicitante
	Plan Anual de Adquisiciones

	

2. Verificar si el bien, servicio u obra a contratar se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones y si la información allí contenida corresponde a la información de los documentos precontractuales


NO
SI
1

	Gestión Precontractual
Planeación

Dependencia Solicitante
	Plan Anual de Adquisiciones

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	3. Se conformará el equipo estructurador, quienes deberán asumir con diligencia y esmerado cuidado la labor de estructurar los Estudios y Documentos Previos del proceso.

	La Gerencia General

Subgerencia Técnica

Subgerencia Administrativa y Financiera

Jefe Oficina Asesora Jurídica
	Estudios y Documentos Previos

	4. Realizar Solicitud y Certificado de Disponibilidad Presupuestal

	Jefe de presupuesto de la Entidad
	Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado de Disponibilidad Presupuestal

	5. La Dependencia Solicitante radicará en debida forma ante la Oficina Asesora Jurídica, los Estudios y Documentos Previos y la Solicitud y Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

	Dependencia Solicitante
	Solicitud del Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Estudios y Documentos Previos 

Soporte de radicación correo electrónico radicaciones@fondecun.gov.co

	SI
NO
B

6. Asignación del abogado(a) responsable y ¿la revisión de la documentación radicada es objeto de devolución?
8

	Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Abogado(a) responsable
	


Asignación por sistema de Información




	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	B
7. El (la) abogada determinará la modalidad de selección idónea para adelantar el proceso contractual.

	Abogado(a) responsable
	

	3


8.	Devolución de los estudios previos y documentación previa radicada por la Dependencia Solicitante vía correo electrónico y con copia al (la) Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y al subgerente correspondiente.
SI	

	Abogado(a) responsable
	

	NO	
9. Elaboración del proyecto de pliego de condiciones


	Abogado(a) responsable
	Proyecto de pliego de condiciones

	10. Convocar Comité de Contratación

	Oficina Asesora Jurídica
	Acta de Comité de Contratación

	C
11. Elaboración del Aviso de convocatoria

	Abogado(a) responsable

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
	Aviso de Convocatoria

	[bookmark: _Hlk177550628]FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	12. Designación del Comité Evaluador y aprobación, revisión, análisis de observaciones y firma de documentos
C

	Ordenador del Gasto

Responsable Técnico
	Estudios previos

Documento complemento del proyecto de pliego de condiciones 

Aviso de convocatoria

Formatos

	13. Cargue y Publicación del Proceso

	Abogado(a) responsable
	Publicación en la Plataforma

	[image: ]SI
NO	

14. ¿Se presentaron observaciones al proyecto de pliego de condiciones? 

	Comité Evaluador
	Correo electrónico


Documento de Respuestas
 
Observaciones

	15. Elaboración del Pliego de Condiciones Definitivo
12

	Responsable Técnico

Abogado(a) responsable
	Pliego de Condiciones Definitivo

	D
16. Acto Administrativo de Apertura

	Abogado(a) responsable
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
Ordenador del Gasto
	Acto Administrativo de Apertura

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	17. Cargue y Publicación de los Documentos Definitivos Proceso en la Plataforma SECOP II, dispuesta por la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente -CCE.
D

	Abogado(a) responsable

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
	Publicación en la Plataforma SECOP II  

	[image: ]NO	

18. ¿Se presentaron observaciones a las adendas? 
SI
12

	Abogado(a) responsable


Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Responsable Técnico

Comité Evaluador

Ordenador del Gasto
	Adendas

Documento de Respuestas a observaciones

	19. Publicar adendas y documento de respuestas a observaciones en la Plataforma SECOP II.

	Abogado(a) responsable

	Soporte de Publicación la Plataforma SECOP II

	E
20. Presentación de propuestas de conformidad con los plazos publicados en el cronograma.

	
Abogado(a) responsable

Responsable Técnico


	Acta de cierre de SECOP II

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	[image: ]SI

21. ¿Se recibieron propuestas? 
E
NO	

	
Abogado(a) responsable

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Ordenador del Gasto

	Acto Administrativo Desierto

	23. Remitir Propuestas por correo electrónico las propuestas recibidas a los integrantes del Comité Evaluador con el fin de realizar la evaluación del caso
22. Declarar desierto el proceso mediante acto administrativo.

	Abogado(a) responsable
	Correos electrónicos

Propuestas

	24. Realizar la evaluación de Propuestas por parte del Comité Evaluador

	Comité Evaluador
	Informe de Evaluación Preliminar

	25. Dentro del término señalado por la entidad y en consonancia con la normatividad vigente solicitar subsanaciones o aclaraciones.

	Comité Evaluador
	Solicitud de subsanaciones 

Subsanaciones allegadas por los Proponentes

	F
26. Generar y publicar el Informe de Evaluación de requisitos habilitantes y ponderables, en los términos establecidos en el E.G.C.A.P.

	Comité Evaluador
	

Evaluación Definitivo

Soporte de Publicación



	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	[image: ]SI

27. ¿Se presentaron observaciones al informe de evaluación o se allegaron subsanes y/o aclaraciones? 
NO	
6
F

	
Comité Evaluador
	Correos electrónicos

	28. Proyectar y publicar respuesta a las observaciones al Informe de Evaluación Definitivo de conformidad con los tiempos establecidos en el cronograma del proceso.


	

Comité Evaluador

Abogado(a) responsable

	Documento de Respuestas a observaciones

Soporte de publicación

	29. Audiencia de Adjudicación

	Comité Evaluador

Jefe Oficina Asesora Jurídica

Ordenador del Gasto
	Acta de Audiencia de Adjudicación 

Lista de Asistencia.

	G
30. Aprobar y Publicar el Acto Administrativo de Adjudicación en la Plataforma SECOP II.

	Abogado(a) responsable

Jefe Oficina Asesora Jurídica

Ordenador del Gasto
	Acto Administrativo de Adjudicación

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	G
31. Elaboración de Minuta del Contrato

	
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Abogado(a) responsable en el proceso contractual

	Hoja de ruta de asignación

Minuta Contractual

	32. Revisión y visto bueno de Minuta de Contrato

	Jefe Oficina Asesora Jurídica

Abogado(a) responsable del Proceso Contractual

Responsables Técnicos de la Contratación

	Minuta del contrato y expediente

	33. Firma del Clausulado del Contrato

	Ordenador del Gasto

Contratista o Representante Legal o Representante de la Unión Temporal o Consorcio
	Clausulado del Contrato

	33. Solicitud y emisión del Registro presupuestalanexando estudios previos, Contrato/Orden de Compra y los soportes correspondientes (según corresponda).

	

Abogado(a) responsable del Proceso Contractual

Jefe de Presupuesto de la Entidad.

	Registro presupuestal

	34. Recepción de Garantías
H

	Abogado(a) responsable

Responsable Técnico
	Póliza solicitada

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	[image: ]SI
34
NO	

35. ¿Se cumplen los requisitos para la aprobación de garantía(s) solicitada (s)?

H

	Abogado(a) responsable

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
	Póliza Aprobada
Correo electrónico

	36. Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución se suscribirá acta de inicio correspondiente, estableciendo la fecha de inicio de ejecución del contrato.
31. 

	Supervisor de Contrato

Contratista
	Acta de Inicio Suscrita

	2

FIN

	
	

	7. CONTROL DE CAMBIOS 

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	01
	31/08/2023
	Se crea el procedimiento como estatuto general de contratación y se elaboró el diagrama de flujo.  

	
02
	
18/09/2024
	Se simplificó el formato para facilitar la lectura y el seguimiento, se actualizó las instancias de control para estos procesos y se incluyó un apartado de normatividad que detalle el procedimiento para realizar actualizaciones solo ante cambios normativos relevantes.

	8. APROBACIÓN

	PARTICIPÓ EN LA ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	
	NOMBRE
	CARGO
	FECHA 

	Elaboró
	Alexander Martínez
	Contratista OAJ
	17/09/2024

	Revisó
	Karen Lizeth Cuchigay Eslava
	Jefe de OAJ
	17/09/2024

	Aprobó
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Acta No. 5
	18/09/2024
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